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Ego 7 Sor po Epache, cualro ¿sglimonjos 
aumento de capital: 5 a del estarato dela compañía ME QA 
NACIONAL S.A. MERBARIASÍA. otorgada ante FNotario Quinto nie Machala. el 
19 de ab del 2000, ju na el fcon, la solicitud paras aprobación, 

ga PRES 
QUB la Caidas de Cont ole riención-de L 'orkpabías y valores, ha emitido itorme 

favoráble para asiprobación. - i 
Y IS 

odios 1 nica EA 00:162 de 19 de julio del 2060. 
ha emitiddl phone Evorable” pata tu aprobación; | 

EN ejercicio de las atribicidhes, delegadas por el señor Superintendente de Compailias, 
mediante Resoluciones pp. ADMÍ2487 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-98203 de 
24 de septiembre de 1998. Y ¿ e 

csm RESUELVE o 
ARTICULO: PIOMERO: “APROBAR ela ds) ¿dto de capital s y reforma del estatuto de 

- MERCANTIL B ANANERA NACIONAL SA. MERBANASA, en los términos 
constantes de la referida escritura: y disponer que un extracto de la referida escrifura se 
publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Pasaje. 

NS A 

a “ARTÍGULO SEGUNDO. NER qu que los Notarios Quinto y Primero de los 
“cartones de Machala y Paca tomen — nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, respectivamente, del contenido de la 
presente Resolución: y, sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador la Propiedad del cantón 
Pasaje: inscriba en el Registro Mer cantil 2 SU CATZO, la escritura y esta Resolución: torne 
nota de tal inscripción al margen de la constitución. y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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ZON: Siento como tal que se ha dado cumplinuento a io 
l artic úlo Segundo del la Resolución que antecede. 

     

RAZON: Siento como tal qué se'ha dado cumplimiento a io 

dispuesto en el artículo Segundo de de la  Resolgción, que: AS 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
MERCANTIL BANANERA NACIONAL S.A. MERB. 

    
MERCANTIL con ei K 1 y anotada en eNleperiorio bajo 
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